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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 39163 La Plata, 30 de Marzo de 2005 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Especial N” 6, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

IRE7 :M 

ARTICULO 1: Quienes hayan ejercido durante gobiernos asumidos por medio de un golpe de 
estado, funciones no inherentes a la carrera administrativa, de responsabilidad 

política o asesoramiento político, en cualquiera de los poderes públicos nacionales, provinciales 

o municipales, no podrán ser designados en ningún cargo, sea ad honorem, en planta 
permanente o contratados en cualquiera de sus formas, tanto en el Departamento Ejecutivo, 

como en el Concejo Deliberante o Entes Descentralizados del Munícipiq£QLa Plata. 
ARTICULO 2: De forma. " 
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HECTOR DARIO S

ERINO 

Secretarío Legislativo ROBEPTO D. FRANDINI 

Concejo Deliberante 
EÍ Presid.nte 
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Municipalidad de La Plata éncejo Delispranis de La Plata 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 1 de abril del 2005.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. ' 
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“MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 1 de abril del 2005.- “. 

-Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
(9887).- _ 


